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REF: PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: JAIRO BLANCO ACEVEDO.  
DEMANDADO:  EDIT CHARRIS HEREIRA.  
RADICADO:   08433-40-89-002-2020-00346-00 
 
 
INFORME SECRETARIAL. - 
Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia arriba citada, que se encuentra 
pendiente tramitar el avalúo presentado. Sírvase proveer. 
Malambo, 13 de febrero de 2023 

 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO.  

trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que el perito 
designado LEONARDO RAFAEL BRITTO VELASQUEZ dictamen pericial de avalúo del 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 041-51259. 
 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 444 del Código general del Proceso, se 
correrá traslado al avalúo presentado por el término de diez (10) días, a fin de que los 
interesados presenten sus observaciones. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo (Atlco) 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a los interesados del avalúo catastral presentado por el 
perito designado, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 
 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

AVALUO  Ubicación del 
Inmueble 

TOTAL  
AVALUO 

 
041-51259 

 
$120.000.000,oo 

Calle 7 No. 12 – 61 
del municipio de 
Malambo 

 
$120.000.000,oo 

 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido el término del traslado, ingrese al Despacho para que 
continúe con el trámite subsiguiente. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 
JUEZ  

03 

Se deja constancia que la presente no fue firmado por el aplicativo FIRMA ELECTRONICA DE LA RAMA 
JUDICIAL, por cuanto el mismo presentaba problemas de conectividad.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por Estado #024 

 Hoy, 14 DE FEBRERO DE 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/

